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ARTÍCULO L° 

Cataluña se constituye en región autó
noma dentro del Estado español. Su te
rritorio es el de las provincias de Bar
celona, Tarragona, Lérida y Gerona en 
el momento de aprobarse este Estatuto. 

ARTÍCULO 2.° 

E l id ioma catalán es, como el caste
llano, lengua oficial en Cataluña. Para 
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4 e ATUTO DE CATALUÑA 

las relaciones oficiales de Cataluña con 
el resto de España, así como para la co
municación de las autoridades del Esta
do con las de Cataluña, la lengua ofi
cial será el castellano. 

Toda disposición o resolución oficial 
dictada dentro de Cataluña deberá ser 
publicada en ambos idiomas. La noti
ficación se hará también en la misma 
forma, caso de solicitarlo parte intere
sada. 

Dentro del territorio catalán, los ciu
dadanos, cualquiera que sea su lengua 
malerna, tendrán derecho a elegir el 
idioma oficial que prefieran en sus rela
ciones con los Tribunales, autoridades 
y funcionarios de todas clases, tanto de 
la Generalidad como de la República. 

A todo escrito o dorumento judicial 
que se presente ante los Tribunales de 
Justicia redactado en lengua catalana, 

; 
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deberá acompañarse su correspondiente 
traducción castellana, si así 10 solicita 
alguna de las partes. 

Los documentos públicos autorizados 
por los fedatarios en Cataluña podrán 
redactarse indistintamente en castellano 
o en catalán, y obligadamente en un~ 

u o~ra lengua, a petición de parte inte
resada. En todos los casos, los respec
tivos fedatarios públicos expedirán en 
castellano las copias que hubieran de 
surtir efecto fuera del territorio cata
lán. 

ARTícULO 3.0 

Los derechos individuales son los fija
dos por la Constitución de la República 
española. La Generalidad de Cataluña 
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6 . TATUTO DE CATALUÑA 

no podrá regular ninguna materia con 
diferencia de trato entre los naturales 
del país y los demás españoles. Estos 
no tendrán nunca en Cataluña menos de
rechos que los que tengan los catalanes 
en el resto del territorio de la Repú
blica. 

ARTicULO 4. o 

A los efectos del reglmen autónomo 
de este Estatuto, gozarán de la condi
ción de catalanes: primero, los que 10 
sean por naturaleza y no hayan ganado 
vecindad administrativa fuera de Cata
luña, y segundo, los demás españoles 
que hayan ganado vecindad dentro de 
Cataluña. 

ESTATUTO DE CATALU:Ñ. 7 

De acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 2.

0 de la Constitución, la Gene
ralidad ej ecutará la legislación del Es
tado en las siguientes materias: 

l." Eficacia de los comunicados ofi
ciales y documentos públicos. 

2.' Pesas y medidas. 
3·' Régimen menor y bases míni

mas sobre montes, agricultura y gana
dería, en cuanto afecte a la defensa de 
la riqueza y la coordinación de la eco
nomía nacional. 

4.' Ferrocarriles, carreteras, canales, 
teléfonos y puertos que sean de inte
rés general, quedando a salvo para el 

¡ 
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Estado la reversión de la policía de los 
ferrocarriles y de los teléfonos Y la eje
cución directa, que pueda reservarse, de 
todos estos servicios. 

5.' Bases mínimas de la legislación 
sanitaria interior. 

6.& Régimen de seguros generales y 
sociales, sometidos estos últimos a la 
inspección que preceptúa el articulo 6.· 

7.a Aguas, caza y pesca fluvial, sin 
perjuicio de 10 dispuesto en el artícu
lo 14 d~ la Constitución. Las Manco
munidades Hidrográficas cuyo radio de 
acción se extiende a territorio situado 
fuera de Catalufia, mientras conserv.en 
la vecindad y autonomía actuales, depen
derán exclusivamente del Estado. 

8.a Régimen de Prensa, Asociacio
nes, reuniones y espectáculos públicos. 

9." Tierras de expropiación, salvo 
siempre la facultad del Estado para 

ESTATUTO DE CATALUt 9 

ejecutar por sí sus obras peculiares. 
10. Socialización de riquezas natu

rales y Empresas, delimitándose para 
la legislación de la propiedad las facul
tades del Estado y de las regiones au
tónomas. 

1I. Servicios de Aviación civil y ra
diodifusión, salvo el derecho del Esta
do a coordinar los medios de comunica
ciones en todo el país. 

El Estado podrá instalar servicios 
propios de radiodifusión y ejercerá la 
inspección de los que funcionen por con
cesión de la Generalidad. 

ARTiCULO 6.· 

La Generalidad organizará todos los 
servicios que la legislación social del 
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Estado haya establecido o establezca pa
ra la ejecución de sus preceptos. 

La aplicación de las leyes sociales es
tará sometida a la inspección del Go
bierno pa'ra garantizar directamente su 
estricto cumplimiento y el de los Tri
bunales internacionales que afecten a la 
materia. 

En relación con las facultades atri
buídas por el artículo anterior, el Es
tado . podrá designar en cualquier mo
mento los delegados que estime necesa
rios para velar por la ej ecución de las 
leyes. La Generalidad está obligada a 
subsanar, a requerimientos del Gobier
no de la República, las deficiencias que 
se observen en la ejecución de aquellas 
leyes; pero si la Generalidad estimase 
injustificada la reclamación, será soine
tida la divergencia al fallo del Tribunal 
de Garantías constitucionales, de acuer-

L - ";rLJ 
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do con el artículo 121 de la Constitu
ción. El Tribunal de Garantías consti
tucionales, si 10 estima preciso, podrá 
suspender la ejecución de los actos o 
acuerdos a que se refiera la discrepancia, 
en tanto se resuelve definitivamente. 

ARTíCULO 7.° 

La Generalidad de Cataluña podrá 
-crear y sostener los centros de ense
ñanza en todos los grados y órdenes que 
estime oportunos, siempre con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Constitución, con independencia de las 
instituciones docentes y culturales del 
Estado y con los recursos de la Hacien
da de la Generalidad, dotada por este 
Estatuto. 
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La Generalidad se encargará de los 
servicios de Bellas Artes, Museos, Bi
bliotecas, conservación de monumentos y 

archivos, salvo el de la Corona de Ara
gón. 

Si la Generalidad 10 propone, el Go
bierno de la República podrá otorgar 
a la Universidad de Barcelona un ré
gimen de autonomía. En tal caso, éste 
se organizará como Universidad úni
ca, regida por un Patronato, que ofrez
ca a las lenguas y a las culturas cas
tellana y catalana las garantías recí
procas de convivencia y de igualdad 
de derechos para' profesores y alum
nos. 

Las pruebas y requisitos que, con 
arreglo al artíc.ulo 49 de la Constitución, 
establezca el Estado para la expedición 
de títulos, regirán con carácter general 
para todos los alumnos procedentes de 

. 
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los establecimientos del Estado y de la 
Generalidad. 

ARTÍCULO 8.Q 

En materia de orden público, quedan 
reservados al Estado, de acuerdo con 10 
dispuesto en los números 4, 10 Y 16 del 
artículo 14 de la Constitución, todos los 
servicios de seguridad pública en Ca
taluña, en cuanto sean de carácter extra
rregional o suprarregional; la policía de 
fronteras, inmigración, emigración, ex
tranjería y régimen de extradición y ex
pulsión. 

Corresponden a la Generalidad todos 
los servicios de policía y orden interior 
de Cataluña. 

Para la coordinación permanente de 

I 
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ambas clases de servicios mutuos, au
xilio, ayuda e información y traspaso de 
los que correspondan a la Generalidad. 
se creará en Cataluña, habida cuenta de 
10 ordenado en el artículo 20 de la Cons
titución, una Junta de Seguridad, forma
da por representantes del GobiernO de la 
República y de la Generalidad y por las 
autoridades superiores que, dependientes 
de una y otra, presten servicio en el' te
rritorio regional, la cual entenderá en to
das las cuestiones de regulación de ser
vicios, alojamiento de fuerzas y nombra
miento y separación de personal. 

Esta Junta, cuyo Reglamento ordena
rá su organización y funcionamiento, de 
acuerdo con 10 contenido en este artículo, 
tendrá una función informativa, pero la 
Generalidad no podrá proceder contra 
sus dictámenes en cuanto tengan relación 
con los servicios coordinados. 

ESTATUTO DE CATAL 15 

En cuanto al personal de los servicios 
de Policía y orden interior de Cataluña 
atribuídos a la Generalidad, las propues
tas de los nombramientos las hará su 
representación en la- Junta, sin perjuicio 
de 10 dispuesto ,en el párrafo anterior. 

ARTícULO 9. o 

El Gobierno de la República, en pso 
de su facultad y en ejercicio de sus fun
ciones constitucionales, podrá asumir la 
dirección de los servicios comprendidos 
en el ' artículo anterior, en el manteni
miento del orden interior en Cataluña, 
en los siguientes casos: 

Primero. A requerimiento de la Ge
neralidad. 
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Segundo. Por propia iniciativa, cuan
do estime comprometido el interés ge
neral del Estado o su seguridad. 

En ambos casos será oída la Junta de 
Seguridad de Cataluña para dar por 
terminada la intervención del · Gobierno 
de la República. 

Para la declaración del estado de gue
rra, así como para el mantenimiento, 
suspensión o restablecimiento de los de
rechos y garantías constitucionales, se 
aplicará la ley de Orden público, que 
regirá en Cataluña como en todo el te
rritorio de la República. 

También regirán en Cataluña las dis
posiciones del Estado español sobre fa, 
bricación, venta, tenencia y uso "de ar
mas y explosivos. 

ESTATUTO DE CATALl 17 

ARTÍCULO 10. 

Corresponderá a la Generalidad de 
Cataluña la legislación sobre el régimen 
local, que reconocerá a los Ayuntamientos 
y demás corporaciones que cree plena 
administración en el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares y les 
concederá recursos propios para atender 
los servicios de su competencia. 

Esta legislación no podrá reducir la 
autonomía municipal a límites menores 
que los que señale la ley general del 
Estado. 

. Para el cumplim.iento de sus fines, la 
Generalidad podrá establecer, dentro de 
Cataluña, las demarcaciones territoria
les que estime convenientes. 
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ARTÍCULO 11. 

Corresponden a la Generalidad de Ca
taluña la legislación exclusiva y la eje
cución y dirección de las funciones si
guientes: 

A) Carreteras, ferrocarriles, canales, 
puertos y todas las obras públicas de 
Cataluña, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 15 de la Constitución. 

B) Servicios forestales, agronómicos 
y pecuarios, Sindicatos Agronómicos, y 
Asociaciones y Sociedades Agrarias, sal
vo lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo 15 de la Constitución y salvo 
las leyes sociales designadas en el nú
mero 1." de dicho artículo. 

... 
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e) Beneficencia. 
D) Sanidad interior, salvo lo dis

puesto en el número 7." del artículo 15 

de la Constitución. 
B) Establecimiento y ordenación de 

los servicios de contratación de mercan
cías y similares, conforme a las normas 
generales del Código de Comercio. 

F) Cooperativas, Mutualidades y Pó
sitos, con la ·salvedad, respecto a las le
yes sociales, hecha en el párrafo primero 
del artículo II de la Constitución. 

ARTÍCULO 12. 

Corresponde a la Generalidad la legis
lación exclusiva en materia civil, salvo . 
10 dispuesto en el artículo 14, número 1.", 
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de la Constitución, y la administrativa 
que le esté plenamente atribuída por este 
Estatuto. . 

La Generalidad organizará la adminis 
tración de Justicia en todas las jurisdic
ciones, excepto en la militar y en la de 
la Armada, conforme a los preceptos de 
la Constitución y a las leyes proce ales 
y orgánicas del Estado. 

La Generalidad nombrará los jueces 
y magistrados con jurisdicción en Cata
luña mediante concurso entre los com
prendidos en el escalafón general del 
Estado. El nombramiento de magistra
dos del Tribunal de Casación de Catalu
ña corresponderá a la Generalidad, con
forme a las normas que su Parlamento 
determine. La organización y funciona
miento del Ministerio fiscal corresponde 
'íntegramente al Estado, de acuerdo con 
las leyes generales. Los funcionarios de 

I 
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la justicia municipal serán designados. 
por la Generalidad, según el régimen que 
establezca. Los nombramientos de secre
tarios judiciales y de personal auxiliar
de la administración de Justicia se ha
rán por la Generalidad con arreglo a las
leyes del Estado. 

El Tribunal de Casación de Cataluña. 
tendrá jurisdicción propia sobre las ma
terias civiles y administrativas cuya le
gislación exclusiva esté atribuída a la 
Generalidad. 

Conocerá, además, el Tribimal de Ca
.sación de Cataluña de los recursos sobre 
calificación de documentos referentes al 
Derecho privativo catalán que deban mo
tivar inscripcióIi en los Registros de la 
Propiedad, Asimismo resolverá los con
flictos de competencia y jurisdicción en
tre las autoridades judiciales de Catalu
ña. En las demás materias se podrá in-
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.terponer recurso de casación ante el Tri
-bunal Supremo de la República o el pro-
-cedente, 'según las leyes del Estado. El 
'Tribunal Supremo de la República re
solverá asimismo los conflictos de com
-petencia y de jurisdicción entre 105 Tri
bunales de Cataluña y los demás de Es
paña. 

Los registradores de la Propiedad se
rán nombrados por el Estado. 

Los notarios los designará la Gene
ralidad mediante oposicióó o concurso, 
.que convocará ella misma, con arreglo 
a las leyes del Estado. Cuando, confor
.me a éstas, deban proveerse las notarías 
vacantes por concurso o por oposición 
.entre notarios, deberán admitirse con 
iguales derechos los notarios del Estado 
.Y los de la Generalidad. 

En cuantos concursos convoque la Ge
n eralidad serán condiciones preferentes 

ESTATUTO DE CATALUÑ 

el conocimiento de 'la lengua y del De
recho catalanes; sin que en ningún cas~ 
pueda establecerse la excepción de natu
raleza o vecindad. Los fiscales y regis
tradores designados para Cataluña debe
rán conocer la lengua y el Derecho ca
talán. 

ARTfcuLO 13. 

La Generalidad de Cataluña tomará 
las medidas necesarias para la ejecución 
?e los Tratados y convenios que versan 
sobre materias atribuídas total o par
cialmente a la competencia regional en 
el presente Estatuto. 

Si no lo hiciera en tiempo oportuno, 
corresponderá adoptar dichas m.edidas al 
Gobierno de la República, que por tener 
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a su cargo la totalidad de las relaciones 
exteriores, ejercerá siempre la alta ins
pección para el cumplimiento de los re
feridos Tratados y convenios y para la 
observancia de los principios del Dere
cho de gentes. 

T odos los asuntos que revistan este 
carácter, como la participación oficial 
en Exposiciones y Congresos interna
cionales y las relaciones de los espa
ñoles residentes en el extranj ero o cual
quiera otras análogas, serán de la ex
clusiva competencia del Estado. 

A RTÍCULO 14. 

La Generalidad esta¡'á integrada por 
el Parlamento, el presidente de la Ge
neralidad y el Consejo. ejecutivo. 

ESTATUTO DE CATALUÑI 25 

Las leyes interiores de Cataluña or
denarán el funcionamiento de este orga
nismo, de acuerdo con el Estatuto y con 
la Constitución. 

El Parlamento, que ejercerá funciones 
legislativas, será elegido por un plazo 
no mayor de cinco años, por sufragio 
universal, directo, igual y secreto. 

Los diputados del Parlamento de Ca
taluña serán inviolables por los votos 
u opiniones que emitan en el ejercicio de 
su cargo. 

El presidente de la Generalidad asume 
la representación de Cataluña. Asimismo 
representa a esta región en sus relacio
nes con la República y con el Estado y 

en las funciones cuya ejecución directa 
le estén reservadas al Poder central. 

El presidente de la Generalidad será 
elegido por el Parlamento de Cataluña 
y podrá delegar temporalmente su fun-

1'U 
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ción ejecutiva, más no la de representa
ción, en uno de sus consejeros. 

El presidente y los consej eros de la 
Generalidad ejercerán las funciones eje
cutivas y deberán dimitir sus cargos en 
el caso de que el Parlamento les negase 
de modo explícito la confianza. 

Uono y otros son individualmente res
ponsables ante el Tribunal de Garantías 
en el orden civi y criminal del Estatuto 
y de las leyes. 

ARTicuLO IS. 

Todas las cuestiones de competencia 
que se susciten entre las autoridades de 
la República y de la Generalidad o entre 
las jurisdicciones de sus respectivos or
ganismos serán resueltos por el Tribu-

ESTATUTO DE CATALU -

nal de Garantías Constlitucionales, el 
cuaÍ tendrá, de acuerdo con el artículo 
121 de la Constitución, la misma exten
sión de cOm!petencia en Cataluña que en. 
el resto de la República. 

ARTicULO 16. 

La Hacienda de la Generalidad de
Cataluña se constituye: 

a) Con el producto de los impuestos. 
que el Estado cede a la Generalidad. 

b) Con un tanto por ciento en deter
minados impuestos de los no cedidos por 
el Estado. 

e) Con los impuestos, derechos y ta
sas de las antiguas Diputaciones pro
vinciales de Cataluña y con 10 que es
tablezca la Generalidad. 
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Los recursos de la Hacienda de la 
Generalidad se cifrarán con sujeción a 
las siguientes reglas: 

Primera. El costo de los servicios ce
didos por el Estado. 

Segunda. Un tanto por ciento sobre 
'la cuantía que resulte de aplicar la re
-gla anterior por razón de los gastos im
llutables a servicios que transfieran Y 
-{lue, teniendo consignación en el presu
lluesto del Estado, no produzcan pagos 
en Cataluña o los que produzcan en 
. cantidad inferior al importe de los ser

vicios. 
Tercera Una suma igual al coeficien

-te de aumento' que experimenten en 10 
sucesivo los gastos de los presupuestos 
futuros de la República en los servicios 
-correspondientes a los que se transfie
:ra a la Generalidad de Cataluña. 

Para cubrir las cuantías que resulten 

ESTATUTO DE CATALU~ 2!)

de aplicar las reglas anteriores, según 
el cálculo que realizará la Comisión 
mixta creada en el artículo 19 de este 
Estatuto, y que se someterá a la apro
bación del Consejo de Ministros, el Es
tado cede a la Generalidad: 

l.-La contribución territorial, rústi
ca y urbana con los recargos estableci
dos sobre la misma, debiendo abonar a 
los Ayuntamientos las participacione~ 

que les corresponda. 
Il.-El impuesto sobre los Derechos . 

reales, las personas jurídicas y las trans
misiones de bienes con sus recargos y
con la obligación de aplicar los mismos 
t ipos contributivos establecidos en las le
yes del Estado. 

IIl.-El 20 por 100 de propios, el w · 
por 100 de pesas y medidas, el 10 por 
100 de aprovechamientos forestales, el 
producto del canon de superficie y el. 
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impuesto sobre las explotaciones mine

ras. 
IV.-Una participación en las sumas 

<lue produzcan en Cataluña las contri
buciones industrial y de utilidades, igual 
a la diferencia entre la cuantía de las 
-contribuciones con sus recargos que se 
ceden en virtud de las tres reglas ante
riores y el coste total de los servicios 
que el Estado transfiere a la región au
tónoma, todo ello referido al momento 
,de la transmisión. Si con una partici
-pación del 20 por 100 no se cubriere 
<l.icha diferencia, se abonará el resto de 
la misma en forma de participación en 
.el impuesto del Timbre en la proporción 
.necesaria. 

Cada cinco años se procederá por una 
.comisión de técnicos nombrados por el 
ministro de Hacienda de la República 
y por · la Generalidad a la revisión de las 

ESTATUTO DE CATALUf_ 31 

concesiones hechas en este artículo. Tan
to los impuestos cedidos como los ser
vicios traspasados ' a la Generalidad se
rán calculados con un aumento o con una 
rebaj a igual a la que hayan experimen
tado unos y otros en la Hacienda de la 
República. La propuesta de esta Comi
sión será elevada a la aprobación del 
Consejo de Ministros. 

En cualquier momento· el ministro de 
Hacienda de la República podrá hacer 
una revisión extraordinaria en el régi
men de Hacienda del presente título, de 
común acuerdo con la Generalidad, y si 
esto no fuera posible, deberá someterse 
la reforma a la aprobación de las Cor
tes, siendo preciso el voto favorable de 
la mayoría absoluta del Congreso. I 

1 
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ARTícULO 17· 

La Hacienda de la República respeta
rá los actuales ingresos de las hacien
das locales de Cataluña, sin grav~ con· 
nuevas contribuciones las bases de con
tribución de aquéllas. 

La Generalidad podrá crear nuevas 
contribuciones que no se apliquen a las
mismas materias que ya tributan en Ca
taluña a la República, y podrá dar una 
nueva ordenación a sus ingresos. 

Los nuevos tributos que establezca la 
Generalidad no pqdrán ser obstáculo a 
las nuevas imposiciones que con carácter 
general cree el Estado, y en caso de 
incom,patibilidad aquellos tributos que-

BSTATUTO DECATALU_ 33 

darán absorbidos por los del Estado, 
.con la compensación que corresponda. 

En ningún caso la Ordenación tribu
taria de la Generalidad podrá dificultar 
el desarrollo del impuesto sobre la renta, 
que será tributo del Estado. 

La Hacienda de la Generalidad po
drá continuar recaudando por delegación 
de la Hacienda de la República, y con 
el mismo premio que ésta tenga consig
nado en presupuesto, las contribuciones, 
impuestos y arbitrios que el Estado debe 
percibir en Cataluña, con excepción de 
los monopolios y de las Aduanas, con 
sus anexos. 

Sin embargo, el Estado se reserva el 
derecho de rescatar la recaudación de 
sus tributos y gravámenes en el territo
rio de Cataluña, y de ordenarla libre
mente. 

La Generalidad podrá emitir Deuda 

3 
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interior, pero ni la Generalidad ni sus 
corporaciones locales podrán apelar al 
crédito extranjero, sin autorización de 
las Cortes de la República. 

Después de emitida Deuda, cuyo pro
ducto haya de invertirse en la creación 
o mej oramiento de servicios que en cuan
to a Cataluña hayan sido transferidos 
a la Generalidad, ésta fijará las obras y 
los servicios de la misma naturaleza que 
se propone realizar, con la participación 

} que se le otorgue en el empréstito, den
tro de un límite que no podrá exceder 
de una parte proporcional a la pobla
ción de Cataluña, con respecto a la po
blación de España. 

Los derechos del Estado en territorio 
catalán relativos a minas, aguas, caza 
y pesca, y los bienes de uso público y 
los que, sin ser de uso común, pertenez
can privativamente al Estado y están 
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destinados a algún servicio público, como 
el fomento de la riqueza nacional, se
transfieren a la Generalidad, excepto los 
que sigan afectos a funciones cuyo ser
vicio se haya reservado el Gobierno de la 
República. 

Dichos bienes y terrenos no podrán 
ser enajenados, gravados ni destinados a 
fines de carácter particular sin autoriza
ción del Estado. 

El régimen de las concesiones de mi
nas potásicas y de los posibles yacimien
tos de petróleo seguirán rigiéndose por 
las disposiciones vigentes mientras el 
Estado no dicte nuevas limitaciones so
bre estas materias. 

El Tribunal de Cuentas de la Repú
blica fiscalizará anualmente la gestión 
de la Generalidad en cuanto a la re
caudación de impuestos que le sean atri
buidos por delegación de la Hacienda 
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de la República y la ejecución de servi
cios por eneargo de ésta, siempre que 
se trate de servicios que tengan su con
signación especial en los presupuestos 
,del Estado. 

Tanto los impuestos cedidos como los 
servicios transferidos a la Generalidad, 
serán calculados con un aumento o con 
una rebaja igual a la que hayan expe
Timentado unos Y otros, por la Hacien
·da de la República. 

La propuesta de esta Comisión será 
-elevada a la aprobación del Consejo de 
Ministros. 

En cualquier momento el ministro ' de 
1a República podrá hacer una revisión 
extraordinaria en el régimen de Hacien
<la del presente títul~ de común acuerdo 
con la Generalidad, y si esto no fuese 
"posible deberá someterse la reforma a 
la aprobación de las Cortes, siendo pre-
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ciso el voto favorable de la mayoría ab
soluta del Congreso. 

ARTicuLO 18. 

Este Estatuto podrá ser reforrr .... do: 
a) Por iniciativa de la Generalidad, 

mediante "referéndum" de los Ayunta
mientos y aprobación del Parlamento d~ 
Cataluíia. 

b) Por iniciativa del Gobierno de la 
República y a propuesta de la cuarta 
parte de los votos de las Cortes. 

En uno y otro caso será preciso, para 
la aprobación (definitiva) ele la ley de 
Reforma del Estatuto, las dos terceras 
partes del yoto de las Cortes. Si el 
acuerdo de las Cortes de la República 
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fuera rechazado por el "referéndum" de 
Catal uña, será menester, para que pros
pere la reforma, la ratificación de las 
Cortes ordinarias, subsiguientes a la 
que le hayan acordado. 

/ 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Artículo único. El Gobierno de la 
República queda facultado, dentro de lo:> 
dos meses siguientes a la promulgación 
de este Estatuto, para establecer las 
normas a que ban de ajustarse el in
ventario de bienes y derechos y la adap
tación de los servicios que pasan a la 
competen.cia de la Generalidad, encar
gando la ejecución de dicbas normas a 
una Comisión mixta que designen por 
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mitad el Consejo de Ministros y el Go
bierno provisional de la Generalidad, la 

cual deberá tomar sus acuerdos por el 
voto de las dos terceras partes de sus 
miembros como mínimo, sometiendo, e!l 

caso necesario, sus diferenci~s a la re
solución del presidente de las Cortes de 
la República. 

Previo acuerdo con el Gobierno, la 
Generalidad fijará la fecba para la elec
ción del primer Parlamento de Catalu
ña, con arreglo al mismo procedimien
to de las elecciones a Cortes constitu
yentes. 

Para las elecciones a que se refiere 
el párrafo anterior, el territorio de Ca
taluña se dividirá en las circunscripcio- ' 
nes siguientes: Barcelona (ciudad), Bar
celona (ciFcunscripción), Gerona, Lérida 
y Tarragona. Las circunscripciones vo
tarán un diputado por cada 4.000 habi-
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tan tes, con el minimo de catorce diputa
dos por circunscripción. 

Mientras no legisle sobre materias de 
su competencia, continuarán _en vigor las 
leyes actuales del Estado que a dichas 
materias se refieran, correspondiendo su 
aplicación a las autoridades y organis
mos de la Generalidad, con las faculta
des asignadas actualmente a los del Es· 

• tado. 

I 
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TODO ESPANOL PUE _ SER ABOGAD O 
TODO ABOGADO PUEDE SER INFALIBLE, 
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Código de Comercio. 3 ptas. 
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El Oivorcio y las leyes laicas de la Repú

blica. 3 ptas. 
Legislación del Timbre y Derechos Reales. 
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EDICIONES ECONÓMICAS 

Constitución de la República. 0,30 ptas. 
Estatuto de Catalul'ia. 0,50 ptas. 
Reforma Agraria. 0,50 ptas. 
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